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CATEDRA DE ELEMENTOS DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Cátedra de los Dres. Humberto A. Podetti, Jorge Rodríguez Manzini, Miguel A. Sardegna 
Resolución 2287/87 

I. OBJETIVOS 
1.1 OBJETIVOS GENERALES
Suministrar a los alumnos los elementos fundamentales del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, dentro del ordenamiento jurídico vigente, para la adecuada comprensión de sus instituciones. 

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
Sin perjuicio de una referencia ejemplificativa a las normas positivas, se dirigirá el estudio al conocimiento particular de las estructuras que componen las instituciones de las disciplinas mencionadas, capacitando a los alumnos para la comprensión y manejo técnico de las disposiciones legales que rijan en el momento en que deban ejercer su profesión; y para el desarrollo de su capacidad de razonamiento jurídico en general, y particularmente relacionando conocimientos de materias afines. 

El dictado de los cursos se hará de modo que junto con la formación superior universitaria se contribuya a la maduración de los alumnos como personas libres y responsables en su etapa como estudiantes universitarios, y después como profesionales a incorporarse como tales a la sociedad, tanto en el aspecto técnico-profesional como deontológico. 

2.1 Distribución de las asignaturas en siete unidades didácticas, de las cuales la unidad I es una introducción general a ambas disciplinas; las unidades II a IV comprenden el Derecho del Trabajo; y la unidad VII la Seguridad Social. 

Cada una de estas unidades contiene la mención expresa de los temas que se desarrollarán dentro del enfoque a que se ha hecho referencia en el punto 1.2. 

2.2 El programa ha sido preparado para el desarrollo de los cursos regulares: se trata de un programa de enseñanza. Se ha omitido elaborar otro programa especial para la recepción de exámenes, habida cuenta de que ello no se justifica ni por la extensión ni por el contenido del programa elaborado. 

2.3 Los temas de cada unidad didáctica han sido distribuidos de modo de permitir por una parte la preparación de las clases por los profesores, y por la otra la realización de las actividades de aprendizaje, de investigación y de ejercitación que se encomiendan a los alumnos. En cada unidad, los temas respectivos comienzan por su enunciación, seguido en los casos necesarios de la indicación de los subtemas. 

2.4 En atención a los criterios expuestos en los puntos 1.1 y 1.2 la selección de los temas y de los subtemas agrupados en cada unidad didáctica lo fue procurando mostrar lo esencial de cada institución, en vez de acumulación de datos. 

De esta manera, el programa de Elementos de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social sirve como matriz para el desarrollo profundizado de sus temas en cursos del CPO, en los de postgrado, o en los de algún otro tipo. 

2.5 En la selección de los temas contenidos en cada unidad didáctica no hay superposición ni reiteración de temsa de otras asignaturas. 

2.6 La duración estimada es de treinta y dos clases de una hora y media cada una, dictadas semanalmente dentro de cada cuatrimestre. 

ESTIMACIÓN DEL TIEMPO POR UNIDAD 
Para cada unidad didáctica se prevé al menos el siguiente número de clases: 

Clases 

Unidad I 

1 

Unidad II 

7 

Unidad III 

5 

Unidad IV 

5 

Unidad V 

5 

Unidad VI 

2 

Unidad VII 

3 

III. METODOLOGÍA PEDAGÓGICA 
3.1 El desarrollo de los cursos combinará la actividad docente de la enseñanza con la actividad de aprendizaje de los alumnos, de modo que los desarrollos a cargo de los profesores vayan acompañados simultánea o sucecivamente con tareas de lectura obligatorias, investigaciones bibliográficas o de jurisprudencia, búsqueda y recopilación de documentación (convenios colectivos; estatutos sindicales; instrumentos internacionales, etc.). 

3.2 En la labor docente se distribuirán los roles entre los propios de los profesores y de los auxiliares, atribuyéndose a éstos la dirección y contralor de las actividades requeridas a los alumnos. 

3.3 Los alumnos deberán llevar una carpeta en la que guardarán el material escrito y que será verificada en su contenido a lo largo del curso. 

IV. BIBLIOGRAFÍA 

Instrumentos básicos 
Como lecturas obligatorias sólo se exigirán las de capítulos de obras o tratados generales, o monografías o artículos publicados en revistas jurídicas, que se indicarán en relación a cada unidad temática. 

Las lecturas facultaticas que se indican corresponden a las siguientes obras: 

KROTOSCHIN, Ernesto, “Instituciones de Derecho del Trabajo”, ed. 1974. 

— “Tratado Práctico de Derecho del Trabajo”, Buenos Aires, 1987. 

LÓPEZ, Justo - CENTENO, Norberto E. - FERNÁNDEZ MADRID, Juan C., “Ley de Contrato de Trabajo comentada”, 2ª ed. 

MARTÍNEZ VIVOT, Julio E., “Elementos de Derecho del Trabajo”. 

PODETTI, Humberto A., “Política Social”. 

SARDEGNA, Miguel A., “Ley de Contrato de Trabajo comentada”. 

VAZQUEZ VIALARD, Antonio R., “Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social”, ed. 1988. 

PROGRAMA DE ENSEÑANZA 
UNIDAD I 
TRABAJO HUMANO Y POLÍTICA LABORAL 
1. El trabajo humano. La política laboral; objetivos. Empleo y coupación. 

2. Regulación jurídica de las relaciones originadas en la prestación del trabajo libre. Trabajo autónomo. Trabajo dependiente: a) actividad privada; b) empleo público. 

UNIDAD II 
DERECHO DEL TRABAJO 
1. Concepto de Derecho del Trabajo. Distinción y conexidad con otras ramas del derecho. Fines y principios. 

2. Medios técnico-jurídicos. 

3. Sujetos. Relaciones jurídicas individuales y colectivas. Instituciones socio-laborales en las que se desarrollan. 

4. Fuentes formales. 

5. Interpretación y aplicación. 

6. Orden público laboral. 

7. Garantías constitucionales del trabajo. 

UNIDAD III 
RELACIÓN DE TRABAJO Y CONTRATO DE TRABAJO (1ª Parte) 
1. Noción de relación de trabajo y de contrato de trabajo. Partes de la relación de trabajo. 

2. Obligaciones, deberes y facultades de las partes. 

3. La remuneración. 

4. Jornada de trabajo y descansos. 

5. Condiciones de la prestación laboral. Seguridad e higiene del trabajo. Reparación de los infortunios laborales. 

UNIDAD IV 
RELACIÓN DE TRABAJO Y CONTRATO DE TRABAJO (2ª Parte) 
1. Estabilidad en el empleo. 

2. Suspensiones de la prestación laboral. 

3. Novación subjetiva de la relación. 

4. Extinción de la relación 

5. Garantías, prescripción y caducidad de los créditos laborales. 

6. Relaciones especiales de trabajo. 

UNIDAD V 
DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO 

1. Autonomía colectiva. 

2. Libertad sindical. Asociaciones profesionales. 

3. Negociación colectiva. Convenios colectivos; distintos tipos. 

4. Conflictos del trabajo; medios de solución. 

5. El derecho de huelga. 

6. Participación laboral; cogestión. 

UNIDAD VI 
DERECHO INTERNACIONAL DEL TRABAJO. NORMATIVA ADMINISTRATIVA PUNITIVA Y PROCESAL DEL TRABAJO 
1. Derecho Internacional del Trabajo. 

2. Organización Internacional del Trabajo. 

3. Derecho común y derecho comparado del trabajo. 

4. Breve noción de la normativa administrativa, punitiva y procesal del trabajo. 

UNIDAD VII 
SEGURIDAD SOCIAL Y DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
1. a) Contingencias sociales. b) Nociones de seguridad social; principios. Evolución de las técnicas utilizadas. c) Sistemas de seguridad social: campo de aplicación; pretaciones; organización y gestión administrativa; financiamiento. 

2. a) Derecho de la Seguridad Social. Concepto. Distinción y conexidad con el Derecho del Trabajo y otras ramas jurídicas. b) Sujetos y relaciones jurídicas. c) Fuentes formales. d) Interpretación y aplicación. 

3. Cobertura de las contingencias de vejez, invalidez y muerte; accidentes del trabajo; cargas familiares; enfermedades; desempleo. 

[image: image1.png]_1233406823

